A Su Excelencia
el Presidente de la

Repiblica

N°362/SEC/21

Valparaiso, 5 de agosto de 2021.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia

que el Congréso Nacional ha dado su aprobaci6n al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Articulo 1°.- El objetivo de la presente ley es
promover politicas integrales orientadas a prevenir, investigar, sancionar y
erradicar el acoso sexual, la violencia y la discriminacién de género, y proteger
y reparar a las victimas en el 4ambito de la educacién superior, con la finalidad
de establecer ambientes seguros y libres de acoso sexual, violencia y
discriminacién de género, para todas las personas que se relacionen en
comunidades académicas de educacién superior, con prescindencia de su sexo,

género, identidad y orientacién sexual.

La ley reconoce y ampara el derecho de toda
persona a desempefiarse en espacios libres de violencia y de discriminacién de

género.

Es deber de todas las instituciones de educacién
superior adoptar todas las medidas que sean conducentes para prevenir,
investigar, sancionar y erradicar el acoso sexual, la violencia y la
discriminaci6én de género, y proteger y reparar a las victimas en el dmbito de la
educacién superior, promoviendo, en particular, las relaciones igualitarias de

género.



Para los efectos de esta ley se entenderd por
instituciones de educacién superior las comprendidas en el articulo 52 del
decreto con fuerza de ley N° 2, del Ministerio de Educacin, promulgado el ano
2009 y publicado el afio 2010, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la ley N° 20.370 con las normas no derogadas del decreto con

fuerza de ley N° 1, de 2005.

\ Articulo 2°.- El acoso sexual es contrario a la
dignidad de las personas, su libertad, integridad personal y la igualdad de

derechos y prohibicién de discriminacién arbitraria.

Constituye acoso sexual cualquier accién o
conducta de naturaleza o connotacién sexual, sea verbal, no verbal, fisica,
presencial, virtual o telemética, no deseada o no consentida por la persona que
la recibe, que atente contra la dignidad de una persona, la igualdad de derechos,
su libertad o integridad fisica, sexual, psiquica, emocional, o que cree un
entorno intimidatorio, hostil o humillante, o que pueda amenazar, perjudicar o
incidir en sus oportunidades, condiciones materiales o rendimiento laboral o
académico, con independencia de si tal comportamiento o situacién es aislado o

reiterado.

Para los efectos de esta ley, quedan comprendidos
todos aquellos comportamientos o situaciones que sean realizados o que tengan
como destinatarias a personas que cursen programas de pre y posgrado,
desarrollen funciones de docencia, administracién, investigacién o cualquier

otra funcion relacionada con las instituciones de educacién superior.

La potestad de las instituciones de educacién
superior de investigar y sancionar de conformidad con esta ley se extenderd a
los hechos o situaciones que se enmarquen en actividades organizadas o

desarrolladas por instituciones de educacién superior o por personas vinculadas



a ellas de conformidad con el inciso anterior, ocurran o no en espacios
académicos o de investigacién, especialmente si tales hechos o situaciones
afectan el buen desenvolvimiento de los fines y propésitos de dichas

instituciones de educaci6n superior.

Articulo 3°.- Las instituciones de educacién
superior sefialadas en el articulo 1° deberdn contar con una politica integral
contra el acoso sexual, la violencia y la discriminacién de género, que
contendrd un modelo de prevencién y un modelo de sancién de dichas
conductas, construido con la participacién de todos los estamentos existentes en

su interior.

Dicha politica deberd contener acciones de
prevencion, informacién, sensibilizacién, sancién, capacitacién y formacién
relacionadas con la violencia y la discriminacién de género, y mecanismos de
monitoreo y evaluacién de su impacto. Asimismo, deberd contar con una
estrategia de comunicacién que garantice que las politicas, planes, protocolos y
reglamentos sean conocidos en el interior de las instituciones de educacién

superior.

Las instituciones de educacién superior
asegurardn que sus politicas, planes, protocolos y reglamentos sobre acoso
sexual, violencia y discriminacion de género sean elaborados, evaluados y
modificados en procedimientos de cardcter participativo, que aseguren paridad
de género y la representacién equilibrada de sus distintos estamentos,
respetando los principios de equidad de género consagrados en los tratados

internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes.

Las instituciones de educacién superior contaran
con unidades responsables de la implementacién de sus politicas, planes,
protocolos y reglamentos sobre violencia y discriminacién de género y, de

forma separada, contardn también con una o mds unidades responsables de



llevar a cabo los procesos de investigacion y sancién del acoso sexual, la
violencia y la discriminacién de género y de proteccién y reparacién de las
victimas. Estas unidades deben ser integradas por personal capacitado en
derechos humanos y perspectiva de género, dispondran de recursos humanos y
presupuestarios suficientes y de las facultades necesarias para el efectivo

cumplimiento de su tarea.

Articulo 4°.- Las instituciones de educacién
superior deberdn implementar mecanismos que contemplen apoyo psicoldgico,
médico, social y juridico para las victimas y los miembros de la comunidad

educativa afectados por los hechos denunciados.

Las instituciones que cursen investigaciones en
materia de acoso sexual y violencia y discriminacién de género en el 4mbito
académico deberdn evitar la exposicién reiterada e injustificada del o la
denunciante a instancias que busquen establecer la ocurrencia de los hechos
materia de la investigacion y realizarén preferentemente entrevistas

videograbadas.

Articulo 5°- El modelo de prevencién

incorporard, al menos, las siguientes medidas:

a) Un diagndstico que identifique las actividades,
procesos o interacciones institucionales, regulares o esporadicas, que generen o
incrementen el riesgo de acoso sexual, violencia y discriminacién de género en
el interior de la respectiva institucion de educacién superior, basado en

informaci6n actualizada.

b) Un conjunto ordenado de medidas evaluables
dirigidas a prevenir los riesgos antes mencionados y asegurar espacios libres de

acoso sexual, violencia y discriminacion de género.



¢) Actividades y campafias permanentes de
sensibilizacién e informacién sobre derechos humanos, acoso sexual, violencia
y discriminacién de género; sus causas, manifestaciones y consecuencias;

consentimiento sexual, entre otros.

d) Desarrollo de programas permanentes de
capacitacién y especializacién destinados a autoridades, funcionarios vy
funcionarias, académicos y académicas y personal de las instituciones de
educacién superior, en relacién con derechos humanos, violencia y
discriminacién de género, incluyendo herramientas para su deteccién precoz y

respuesta oportuna.

e) Incorporacién de contenidos de derechos
humanos, violencia y discriminacién de género, en los planes curriculares de las

instituciones de educacién superior.

f) Inclusién de las politicas, planes, protocolos y
reglamentos sobre violencia y discriminacién de género en los procesos de
induccion institucional de estudiantes, personal académico y administrativo de

las instituciones de educacidn superior.

Articulo 6°.- El modelo de investigacion y sancién
del acoso sexual, la violencia y la discriminacién de género y de proteccién y

reparacion a las victimas, debera contemplar, a lo menos, lo siguiente:

a) Procedimientos especiales de denuncia,
investigacion y determinacién del acoso sexual, violencia y discriminacién de
género basados en las normas del debido proceso, y en los principios de
proporcionalidad, igualdad, proteccién de las victimas y prohibicion de

revictimizacion.



b) Establecimiento de 6rganos con competencia
especial para investigar y sancionar las conductas de acoso sexual, violencia y
discriminacion de género, dotados de independencia, personal debidamente
capacitado en derechos humanos y perspectiva de género, y de los recursos

humanos y presupuestarios suficientes para desarrollar sus funciones.

¢) Definicién de las conductas constitutivas de
acoso sexual, violencia y discriminacién de género y de las sanciones asociadas
a ellas, las qtie en cuanto a su naturaleza y gravedad deberan ajustarse a las
caracteristicas de los hechos sancionados, asi como la determinacién de las
circunstancias que puedan agravar o atenuar la responsabilidad de quienes
cometan estos actos. Ademds de las medidas y sanciones expresamente
previstas en el Cdédigo del Trabajo, en el Estatuto Administrativo y en leyes
especiales, el referido modelo podrd contemplar otras sanciones, prohibiciones
y medidas, tales como la suspension e inhabilitacién temporal para el ejercicio
de ciertos cargos y funciones, la remocién en el cargo, la cesacién de funciones,
la imposibilidad de acceder a financiamientos extraordinarios, la pérdida de
distinciones honorificas y la suspensién o pérdida definitiva de la condicién de

estudiante.

d) Medidas dirigidas a proteger a las victimas y a
minimizar los impactos del acoso sexual durante la investigacion, tales como la
suspension de las funciones, la prohibicién de contacto, las adecuaciones
laborales o curriculares y el apoyo psicolégico, médico, social y juridico, entre

otras.

e) Medidas que garanticen el tratamiento
reservado de la denuncia que sean compatibles con la proteccion de las

obligaciones de transparencia y la garantia de los derechos humanos.

f) Medidas orientadas a asegurar el desarrollo y
avance de la investigacion y de sus fines, debiendo las instituciones de

educacion superior adoptar las medidas necesarias para impulsar y dar curso



progresivo a las investigaciones, asegurar que éstas se lleven adelante con
celeridad y sin dilaciones injustificadas, proteger a quienes presenten denuncias

o presten testimonios, y evitar su exposicion reiterada y su revictimizacion.

g) Medidas que garanticen el conocimiento, por
parte de la comunidad académica, de la existencia del modelo de investigacion
y sanci6n regulado por el presente articulo, asi como de los procedimientos de
denuncia, etapas y plazos del proceso, y de las acciones que pueden tomarse

como consecuencia de éste.

h) Garantias de acceso de las personas
denunciantes y denunciadas a todas las piezas de la investigacién, sin perjuicio
de lo dispuesto en la ley N° 19.628, asi como el derecho de realizar alegaciones

o0 descargos y de aportar pruebas.

Articulo 7°.- Las instituciones educacionales
sefialadas en esta ley que no adopten una politica integral contra el acoso
sexual, la violencia y la discriminacién de género en los términos dispuestos
por la presente ley no podran acceder u obtener la acreditacién institucional que
prevé la ley N° 20.129, que establece un sistema nacional de aseguramiento de

la calidad de la educacion superior.

Articulo 8°.- Tratandose de las universidades del
Estado, las normas de la presente ley se aplicaran preferentemente sobre las
normas contenidas en el decreto con fuerza de ley N° 29, del Ministerio de
Hacienda, promulgado el afio 2004 y publicado el afio 2005, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre Estatuto
Administrativo, cuando se trate de situaciones de acoso sexual, violencia y

discriminacién de género.



Articulo 9°.- Las obligaciones, prohibiciones y
sanciones internas sefialadas en los reglamentos que las instituciones de
educacién superior dicten en cumplimiento de lo dispuesto en esta ley deberdn
ser debidamente difundidas entre el personal docente, personal administrativo,

funcionarios/as y estudiantes.

La entidad deberé disponer, ademds, la realizacién
de actividades orientadas al perfeccionamiento, orientacién o capacitacién del
personal sefialado en el inciso anterior, como asimismo revisar y evaluar

periodicamente la pertinencia y funcionamiento del modelo de prevencién.

La normativa interna en materia de acoso sexual,
violencia y discriminacién de género en el dmbito académico deberd ser
incorporada expresamente en los contratos de trabajo y de prestacion de
servicios educacionales, convenios académicos y de investigacién y cualquier
otro instrumento celebrado por la instituci6n, incluidos los convenios que se
celebren para efectos de llevar a cabo actividades de esparcimiento y

recreacion.

Lo dispuesto en esta ley es sin perjuicio de
aquellas acciones de caricter penal, administrativo, laboral o civil que pudieran

ser procedentes.

Asimismo, lo previsto en esta ley se aplicara sin
perjuicio de las obligaciones que las instituciones de educacién superior
contraigan voluntariamente en materia de prevencién y sancién del acoso
sexual, la violencia y discriminacién de género, y de proteccién y reparacion de

las victimas, en virtud de su autonomia.

Articulo 10.- La Superintendencia de Educacion
Superior serd competente para sancionar el incumplimiento de las obligaciones

contenidas en esta ley.



Se considerard infraccién grave el incumplimiento

de la obligacién establecida en el inciso tercero del articulo 9°.

Articulo  transitorio.- Las instituciones de
educacion superior sefialadas en esta ley tendran un plazo maximo de un afio
desde su publicacién para implementar los modelos de prevencién y de sancién
construidos participativamente. Asimismo, desde la implementacién del modelo
de prevencién y del modelo de investigacién y sancién del acoso sexual, la
violencia y la discriminacion de género, las instituciones de educacién superior
tendran el plazo de noventa dias, prorrogable por otros treinta, para dar
cumplimiento a las obligaciones sefialadas en el articulo 9°, y un afio para
realizar una evaluacién de los referidos modelos, en la que deberdn participar
los diferentes estamentos de la misma, asi como para dar cumplimiento a las

demds obligaciones de esta ley.”.

Hago presente a Su Excelencia que esta iniciativa
de ley tuvo su origen en Moci6n de las Honorables senadoras sefioras Ximena
Ordenes Neira, Isabel Allende Bussi, Yasna Provoste Campillay y Ena Von
Baer Jahn, y del Honorable senador sefior Carlos Montes Cisternas; en Mocién
de los Honorables senadores sefiores Juan Pablo Letelier Morel, Ricardo Lagos
Weber y Jorge Pizarro Soto, y en Mocién del Honorable senador sefior Ricardo

Lagos Weber.
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.

YASNKOVOSTE CAMPILLAY
residenta del Senado

- ‘: \j—/(/g/\)‘b ' C@%jﬂ o
i%ﬁ-@ARGﬁﬂ%%mXRO -

Secretaria General (S) del Senado



